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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Qaeeta del 22 de Aóril de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma.’Srá. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceíd del ^ de AbrU ¿?g 1880

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de lo. 
criminal de la Audiencia de Sevilla y 
el Gobernador de la provincia, de 
los, cuales resulta:

Que fialUndose D. Juan Iraola en 
posesión de varios manantiales sitos 
en el Valle del «Arca del.agua,»,),qr- 
paino .municipal del Pedroso, y pon 
ios , cuales regaba, una finca de su 
propiedad mediante las correspon
dientes cañerías que al efecto 
habia construido á sus expensas, el 
Ayuntamiento del Pedroso, acordó 
en Agosto de 1873 que Iraola destru
yese.las cañerías y obras practicada,s 
para, pl aprovechamiento de dichos 
manantiales., que debian ser del dis
frute de los vecinos del pueblo:

Que antes de que este acuerdo hu
biese llegado á ejercitarse, el Gober
nador de la provincia, en virtud de 
queja de D. Juan Iraola y prévio in
forme que despues de un reconoci
miento del terreno emitió el Ingenie
ro de la provincia, acordó en 9 de 
Noviembre de 1875 dejar sin efecto 
la providencia del Ayuntamiento, 
y mandar que se respetasen los de
rechos que sobre las aguas mencio
nadas concede la ley á D. Juan 
Iraola:

Que contra este acuerdo del Go- !, do la resolución adoptada por el mis- 
bemador reclamó el Ayuntamiento, j mo Gobernador en 9 de Noviembre 
•alegando que ni habia sido citado ai 1 de 1875, por la cual mandó respetar 
praclícárse el reconocimiento del In- f los derechos del récurrente, y á la 
geniero, ni se le habia oido en for- 
ma antes de-resolver sobre la ins-
tancia de D. Juan Iraola; pero el Go
bernador desestimó la reclamación 
del Ayuntamiento en 17 de Diciem-, 
bre del mismo año de 1875.

Que así las cosas, el Ayuntamien
to del Pedroso, asociado- de triple 
número^ de contribuyentes; teniendo 
en cuenta las quejas producidas por 
varios vecinos con motivo de la es
casez de agua potable que se advir
tió en la única ¿fuente pública del 
puebio denominada Pilar de Cartuja, 
y atendiendo á que dicha escasez 
procedía de las nuevas obras que 
D. Juan Iraola estaba ejecutando para 
recoger las aguas que fluían de va
rios manantiales de que: se surtía el 
Pilár . dé; Cartuja, distrayéndolos de 
su curso ordinario y conduciéndolos 
á una huerta contigua y de la pro
piedad de Iraola en perjuicio de los 
derechos del Municipio;''según los 
antecedentes 'que obraban en el mis- 
iho, acordó en 17 de Abril de 1'878' 
que se intimase al referido interesa- i 
do para'que destruyera’ el muro le
vantado en el arroyo' deV Valle del 
«arca dé agua» y todos los 'impedi
mentos que habia puesto para que 
los manantiales vinieran al punto de 

. donde atrancaban’ las cañerías para 
el Pilar'del pueblo: que en el caso 
de no cumplir Iraola lo que se le

. mandabá, lo hiciera una comisión del 
Municipio á costa de aquel; y por úl
timo, que con dictámen prévio de 
Letrados se pidiese á la Superioridad 
la competente autorización para ven
tilár en juicio ordinario la propiedad 
de las' aguas 'que Iraola pretende 
aprovechar cOmo- suyas, no obstante 
corresponder al pueblo del Pedroso:’

! Que no habiendo cumplido Iraola 
! el acuerdo del Ayuntamiento, este lo 

llevó á efecto rompiendo las cañerías 
y privando de las aguas al particular, 
hecho que dió motivo á que este acu
diera al Gobernador de la provincia 
al mismo tiempo que á la Audiencia 
del distrito, al primero quejándose 
del abuso que en su sentir habia co
metido el Ayuntamiento quebrantan--

Aadiencia denuneiaodo corno delito 
comprendido en el art. 228 del Códi
go penal la medida ejecutada por ór- 
den delà Municipalidad:

Que el Gobernador con fecha 3 de 
Agosto del corriente año, mante
niendo sus resoluciones anteriores, 
amparó á Iraola en la posesión de 
las aguas, y ordenó al Ayuntamiento 
la reposición:de da^cañería; pei'O de 
esta, resolución se alzó la Municipa
lidad para ante el Ministerio respec
tivo:

Qué en cuanto á la denuncia enta
blada ante la Sala de le criminal de 
la Audiencia, se siguió el oportuno 
proeeiiimiento instruyendo el Juez 

• de primera instanciá de Cazalla las 
diligencias sumarias por delegación 
de la Sala; y cuandetas diligencias 
estaban ya en poder de la misma. 
Compareció el Ayuntamiento inter
poniendo • declihatoriá ' de jurisdic
ción, fundándose en que mientras 
se halla pendiente de la resolución 
del Gobierno el recurso .de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento con- 

!, trata resolución últimá del Gober
nador, era improcedente perseguír á 
dicha corporación municipal, como 
responsable de actos que habia eje
cutado dentro dé "sus facultades, y 
cuya legitimidad dependía de la apre
ciación ó declaración que el Gobier- 
no hicese acerca de aquel acto, pues 
de Otro modo podría sobrevenir el 
conflicto consiguiente al curso de dos 
procedimientos simultáneos sobre un 
nñsmo negocio, y Seguido‘por la ju
risdicción ordinaria y por la Autori
dad administrativa:

Que antes de que recayese provi
dencia sobre la declinatoria' propues
ta, el Gobernador de la provincia, á 
instancia del mismo Ayuntamiento 
de Pedroso, requirió de inhibición á 
la Sala fundándose en que, con arre
glo al art, 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, existe en el 
presente caso una cuestión prévia 
que, mientras no sea definitivamente 
resuelta por la Administración,' im
pide proceder criminalmente contra 
el Ayuntamiento por una determina

ción para la cual se suponía autori
zado:

Que la Sala sustanci-ó el incidente 
de competencia; y de' conformidad 
con el dictámen del Fiscal, declaró^ 
tenería para proseguir conociendo 
del asunto, teniendo en considera
ción que los hechos en que se funda- 
la denuncia, caso de ser ciertos, 
constituirían un delito de los com
prendidos en la sección 2.*, cap. 2.“, 
tít. 2.• y libro'2‘’ del Código penal, 
y cuyo conocimiento incumbe ex
clusivamente ála Audiencia: que la 
calificación y declaración de respon- 
sabilidad por los hechos denuncia
dos es independiente de la cuestión 
que la Administración haya de re- 

í solver respecto" á la própiedad y dis-' 
frute de las aguas dé que se trata, 
puesto que, aunque aquelláresolvie- 
ra que el Ayuntaniiéntó tenia, dere
cho á disponer de ellas, y adminis- 

j frarlas en nombre del pueblo, esa re- 
’ solucion no destruiria ni borraría el 

delito prepetrado, objeto único del
prccedimiento judicial; y por último
1 d ' v l

que no puede estimarsé cuestión 
* previa la declaración que la Admi- 

nistracion haga sobre si el Ayunta
miento del Pedroso se. excedió ó no 
de sus facultades, porque esta de
claración lleva en sí la de la existen
cia del delito que se persigue, que 
sólo puede ser objeto del tallo judi
cial; y citaba la Sala én apoyo de su 
razonamiento el artículo 54 del re
glamento de 25 de. Setiembre de 
1865, el 286 de la ley orgánica del 
¡'‘Oder judicial y una decision de com
petencia a,consulta del Consejo de 
Estado.

Que el" Gobernador, en vista del 
exhorto én que la Sala le comuni
caba el auto por el cual sé declaraba 
competente, pasó nuevo oficio á la 
misma Sala insistiendo en sus ante
riores razonamientos, y ampliándo
los con la cita del artículo 275 de la 
ley de aguas y el 178 de la léy muni
cipal, y acompañando tambien co
pia del dictámen emitido por la Co
misión provincial, que opinaba en 
favor de la competencia adminis
trativa:

Que elevadas todas las actuaciones 
ála PresidenciadelConsejo de Minis- 

. tros, recayó en 15 de Marzo último
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Real decreto, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Esta
do, declarando mal formada la com
petencia y no haber lugar á deci
diría:

Que devueltas las actuaciones á las 
respectivas Autoridades contendien
tes para que se subsanaran las faltas 
cometidas en el procedimiento, sus
tanció de nuevo el conflicto, que ha 
sido elevado á la Superioridad para 
su decisión.

Visto el art. 54, núm. 1.", del re- 
, 'glamenlo de 25 de Setiembre de

1863, según el cual no podrán los Go
bernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
álos funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley debe- decidirse alguna cues
tión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar;

Visto el art. 234, núm. 1.*, de la 
ley de aguas, reformada en 13 de 
Junio de 1879, que respecto á las pú
blicas sólo encomienda á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones sobre el dominio de 
las mismas:

Visto el art 72 de la ley municipal 
vigente, que en sus números 1.” y 
apartado 5.° atribuye al Ayunta
miento competencia para cuidar del 
surtido de aguas para el servicio del 
vecindario, y en su núm. 3.® la Ad
ministración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio:

Visto el art. 178 de la misma ley, 
que al declarar á los Gobernadores, 
Alcaldes y Vocales de los Ayunta
mientos responsables personalmente 
de los daños y perjuicios .indebida
mente originados por la ejecución 
de los acuerdos de las corporaciones 
municipales, expresa que esta res
ponsabilidad será siempre declarada 
por la Autoridad ó Tribunal que en 
último grado haya resuelto el expe
diente, y se hará efectiva por los Tri
bunales ordinarios en la forma que 
las leyes determinen:

Considerando:
1 .® Que el hecho que dió motivo 

al proceso incoado contra el Ayun
tamiento del Pedroso consiste en ha
ber llevado á efecto el acuerdo que 
la misma corporación adoptó en 17 
de Abril de 1878, disponiendo la 
destrucción de las nuevas obras 
practicadas por D. Juan Iraola en el 
arroyo del Valle del «Arca del agua> 
con menoscabo de los manantiales 
que de antiguo venian surtiendo á 
la fuente pública denominada de 
Cartuja:

2 .* Que si bien D. Juan Iraola 
habia sido amparado por resolucio
nes anteriores del Gobernador de la 
provincia en susderechos sobre cier
tos manantiales del Valle del «Arca 
del agua,» resulta que por haber es
caseado posteriormente las aguas 
que abastecen la única fuente del 
pueblo á consecuencia de las nuevas

obras ejecutadas por Iraola recayó 
el acuerdo municipal de 17 de Abril 
de 1878, referente á hechosy funda
mentos diversos de los que motiva
ran los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en 1875 y revocados 
por el Gobernador en aquel mismo 
año:

3.° Que aunque el Gobernador, 
á instancia de D. Juan Iraola, revo
cara en ó de Agosto de 1878 el acuer
do tomado por el Ayuntamiento en 
17 de Abril del mismo año, esta cir
cunstancia no puede ser legalmente 
invocada para deducir que la corpo
ración local se extralimitó de sus 
atribuciones al ejecutar un acuerdo, 
no sólo porque con arreglo á la ley 
municipal era inmediatamente ejecu
tivo, sinó porque cuando lo llevó á 
efecto aun no habia recaído la pro
videncia revocatoria del Gobernador, 
de lo cual resulta tambien haberse 
alzado el Ayuntamiento para ante 
el Ministerio respectivo:

Que pendiente hoy de la re
solución superior el mencionado re
curso de alzada, y no pudiendo mé- 
nos de influir directamente dicha re
solución en la calificación del pro
ceder de los Goncejales del Pedroso, 
puesto que su culpabilidad ó incul
pabilidad depende de la declaración 
que recaiga sobre la condición jurí
dica de las aguas cuya posesión se 
disputa, es indudable que existe en 
el presente caso una cuestión prévia 
que mientras no sea resuelta por la 
Administración impide el curso del 
procedimiento judicial incoado; 

Gonformándome con lo consulta
do por el Consejo deEstado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Graced del 19 de Aèrilde 1880.

MINISTERIO DE ERAGIA Y JUSTICIA.

RÉAL ORDEN

Ilnio. Sr.: En vista de la instancia 
elevada á S. M. por algunos Notarios 
de Madrid, Barcelona y otros pun
tos, en representación, según dicen, 
de los diversos Colegios notariales, 
solicitando que se suspendan los 
efectos del Real decreto de 11 de 
Marzo próximo pasado sobre refor
ma de los derechos arancelarios has
ta que, con perfecto conocimiento 
práctico del asunto, proponga el Go- 
biemO' otra reforma que satisfaga 
mejor, en concepto de los exponen
tes, lasjustas exigencias de la opi
nion y de la clase notarial de 
España:

Considerando que dicha petición 
entraña desconocimiento, aunque 
involuntario, de Tas facultades y 
atribuciones de los poderes públicos, 
yes por tanto improcedente é in
constitucional, toda vez que el Real 
decieto referido, por traer su origen

Bugallal. Sr. Director general de 
los Registros civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

SEGUNDA SECCION.,

GOBIERNO ClVIl DE 14 PROVINCIA.

NúM. 438.

La Dirección general de Aduanas 
en comunicación fecha 10 de Abril, 
me dice lo siguiente:

«Las continuas reclamaciones diri
gidas á este Centro directivo por 
"galios industriales dei ramo de sas
trería establecidos en Barcelona, 
Bilbao, Vitoria, Pamplona y otras 
capitales, á cuyas instancias se han 
adherido algunos periódicos locales 
y el gremio de fabricantes de Saba
dell, quejándose de los abusos que 
se cometen con la introducción frau
dulenta en España de prendas de 
vestir confeccionadas en Francia, é 
interesando se dicten medidas que 
concluyan con un tráfico tan perju
dicial á los intereses de los recur
rentes y á los de la Hacienda, han 
llamado la atención de esta oficina 
general que se ha ocupado del asun
to, pidiendo al efecto noticias é in
formes á la Administración provin
cial, y recomendando .á esta la 
represión de un fraude que redunda 
en desprestigio de aquella y ocasiona 
graves perjuicios al Tesoro y á la 
industria nacional.

Los, antecedentes reunidos, de
muestran que el abuso existe y que 
es necesario reprimirlo, cuyo objeto 
solo puede conseguirse, dada la' na
turaleza del fraude denunciado, 
medios que se emplean en su comi- 
sion y dificultades que surgen en la

de una disposición legislativa, por el 
carácter general de sus preceptos y 
por su propia índole y naturaleza, 
causo estado desde el dia desu pu
blicación; y no puede derogarse ó 
suspenderse sinó por una ley, ni 
cabe si.piiera reformarlo sinó en los 

| términos prescritos en la sexta de 
las disposiciones generales de los 
novísimos Aranceles, idéntica á la 
tambien sexta disposición general de 
los anteriores, conforme á la cual se 
ha dictado aquel con el mayor cono
cimiento posible del asunto; y des
pues de instruido el oportuno expe
diente, en el que, durante mas de 
dos años, se ha oido á Colegios de 
Abogados, á las Audiencias y á los 
i epresentantes de los Colegios nota
riales reunidos en esta Górle en Se
tiembre de 1877, y en cuyo expe
diente además obran los razonados 
dictámenes de esa Dirección general, 
del Fiscal del Tribunal Supremo, y 
el de este mismo Tribunal, único 
informe legalmente necesario;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar la petición de los re
currentes.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento yefectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madi id / de Abril de 1880 —Alvarez

práctica del servicio fiscal, con una 
activa y bien entendida vigilancia 
secundada por los industriales que 
la solicitan, para salvaguardia de sus 
intereses.

En su virtud, la Dirección ha re
suelto decir á V. S. que por cuantos 
medios le surgiera su buen celo, 
procure reprimir la introducción 
fraudulenta de ropas hechas de pro
cedencia extranjera que no lleven el 
sello de marchamo, adoptando al 
efecto Ias medidas que juzgue opor
tunas, á fin de conseguir que no 
se burle la accion del fisco, debien
do publicar esta circular en el bole
an Ojdcial de esa provincia, para que 
llegando á conocimiento de los in
dustriales del ramo de sastrería, 
coadyuven como mas interesados en 
el servicio de que se trata, ai pro
pósito de la Administración.»

Lo que he creído conveniente in
sertar en el ^oleUn o^dcial de esta 
provincia, para conocimiento de los 
industriales á quienes interesa.

Valladolid 23 de Abril de 1880.— 
_E1 Gobernador accidental, Ramón 

Loma.

tercera SECCION.
Núm. 431..

INTERVENCION 
de la Ad^inisíracion económica de 

la provincia de Valladolid.

Oíases pasivas.

Con el fin de que á los indivi
duos de la citada clase que cobran 
sus haberes por esta caja no se les 
originen perjuicios, y en cumpli
miento de lo ordenado en la regla 
9 • del Real decreto de i.^de Julio 
de 1853, se hace preciso que los 
que tengan que presentar fé de és- 
tado o cualquier otro documento jus
tificativo para su percibo, lo verifi
quen antes del dia último del actual 
al Oficial encargado en esta Inter
vención; puesto que según dispone 
la regla 13; no se atenderá pasada 
esta fecha reclamación alguna, toda 
vez que las nóminas deben quedar 
cerradas en el referido período.

Asimismo se hace preciso que 
esta intervención no recibirá ningu
na fé de estado que no se halle fir
mada por el interesado y carezca de 
la declaración fle no percibir de los 
fondos generales, provinciales, mu
nicipales y de la Real Casa; tampoco 
se recibirá fé de estado ó existencia 
que no venga firmada del apoderado, 
caso que el interesado lo tenga para 
garantir de que han recibido los in
dicados documentos, en cumpli
miento de la prevención 3.^ de la cir
cular de 14 de Julio del presente 
año.

Valladolid 20 de Abril de 1880.— 
Joaquín Borrás.
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NúM. 429.

aMmTRWON' RCGROHCA BE lA PROVINCIA DE VAUADOUD. ¡Meá’dé Mayó dé"18B_0^_

HELAClOiN nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de là Nación cayos plazos vencen en el ex-
presado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boletin oficial de la provincia, en cumplimiento ae
lo dispuesto en elart. 1/ delà Instrucción de 13 de Julio de iS13\y para los efectos en la misma prevemaos.

CLASE Y NOMBRE
i^rocedencia

NÚMERO, NUMERO TERMINO MUNICIPAL
P

Venci- IMPORTE,
.NOMBRE DE LOS COMPRADORES. su VECINDAD.

de las fincas.
del expen
diente.

i del 
inventario.

en que 
radica la finca. o miento. pts. ets.

D. Remigio Blanco.
D.“ Petra Delgado.
D. Facundo Gutierre/.

Julián García.

Valdestillas. 
Rueda.

Pedrosa del Rey. 
Melgar de Arriba. 

TU

'31
1 casa.
1 bodega.

11 tierras.
1 quiñón de tierras. •

Estado', 
id. ' 
id. 
id.
id ■

»
16 

6788 
3197 

■ 5196

>
6137

615
• -5730 '

. 57.09 .

Valdestillas. ■ 
Alaejos, 

Villalbarba. 
Melgar de Arriba. 

Id.

20
20
20
20
20

2 Mayo 1880 
3 id.

25 id-
25 id.
25' id.-

58‘75 
250‘00 
876‘50 
275 00 
625 06

El mismo.
D. Simon de Monéo.

ICL.
Valladolid.

Santa Eufemia.

2 tierras.
1 id.

1 quiñón de tierras. 
Id.
Id.
Id.

1 bodega y 1 lagar.
19 tierras.

15 id. y 1 solar.
4 id.

18 id.
Icasa.

1 id.

id. 
id

4313
5075

Valladolid. 
Marzales.

20
20

27 id.
27 id.

87‘.56
225‘00

Hilarion Llorente.
Martin Paniagua. id. 

id. 
id

4494
449

443
443

Santa Eufemia.
Id.

17
17

4 id.
4 id.

425*00
552‘50

Bonifacio Martin. Id.
Id.

Langayo.
Villafranca de Duero. 

Gastromembibre.
Id.
Id.

Tiedra.
Valladolid.

Id.
TU

4493 443 Id. 17 10 id- 525*00
Juan Martínez.
Felipe Gonzalez. •
Manmd Seco Gavilán.
Alom o Corral. '

El mismo.
D. Pedro Perez Alvarez.

Simón Gutiérrez.
Marcelino Soler.

El mismo.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id.

8102 
9706

10425 
10422 
10427 
10420 
11628 
11627 
11626

78 
963 
558 
555 
660

• 653 
661

,660 
658

Langayo.
Villafranca de Duero. 

Gastromembibre.
Id.
Id.
Id

Valladolid.
Id.
Id.

17
1,5
10
10
10
10

7
7
7

20 id.
14 id.
23 id
23 id.
23 id.
24 : id.
21 id.
21 id.
21 id.

36‘76
42‘76

500*00
605*00

88'75 
1080*60
225*00 
206*25 
215*00

El mismo.
D. Jorge Rodríguez.

IQ.
Montealegre. 2 tierras.

1 casa.
1 id.

1 quiñón de tierras. 
Id.

10 tierras.
3 quiñones de tierras, 

lid, 
16 tierras.

lera.
1 quiñón de tierras. 

Id.

id. 
id

11812
11801

531
620

Montealegre.
Id.

6
6

12 id.
26 id.

20*00
15*00

Juan Gallardo.
Angel Cospedal.
Mariano Vázquez.

El mismo.
D. Bu- naventura Rodríguez
.El mismo.
D. Bernardino Alejos
El mismo.

Id. 
Valladolid.

Id.
Id.

Villalón.
Id.

Vega de Ruiponce.
Id.

id. 
id. 
id- 

Clero.
id. 
id. 
id. 
id.

11542 
12165 
12170

8165 
7969
7948
7944
7946

158
9174
9176
1283
1637

' 856
868
851

Valladolid.
Mayorga. 
Castroból.
Mayorga.

Gordaliza y Mayorga.
Vega de Ruiponce.

Id.
Id.

5
5
5

17
17
17
47
17

5 id.
6 id.
6 id.
2 id.
2 id-
2 id.
2 id
2 id.

949*45 
75*20

175*00 
300'34 

1095*75
5 21*37 
441*02

67*62
El mismo
El mismo.
D. Gregorio Palacios.

Id.
Id.

Peñafiel.
id. 
id. 
id.

7946
8124
8125

7945
653
620

Id.
Fompedraza. 

Curiel.

17
17
17

2 id.
3 id.
3 id.

152*02
128*75

55*75
Juan Lagunero. 
Bernardino S. Miguel. 
Matías Criado.

Id.
Mayorga. 

Medina de Rioseco.

lU.
Id.

1 tierra.
1 id.
1 id.

1 quiñón de tierras.

id. 
id.

8149
7986
7985

1068
7986

176

Mayorga.
La Mudarra.

Id,-

17
17
17

5 id
3 id.
3 id.

560*76
50*66
26*50

Gerónimo Salgado. La Mudarra.
id. 7889 180 Id 17 3 id. 44*25

El mismo
D Cesáreo Santiago.

Id.
Villavicencio. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id

8003
7988

144
799

Mayorga.
Encinas.

17
17

5 id.
4 id.

413*75 
125*12

Juan Merino.
Andrés Domínguez.
Manuel Serrano.

Encinas de Esgueva. 
. Cabreros del Monte.

Morales de Campos.

1 casa.
1 quiñón de tierras. 

Id.
7835
7871
7806

2356
62

105

Cabreros. 
Morales.

Cabr<^ros.

17
17
17

4 id.
4 id.
4 id.

200*00
675*00
125*25

Andrés Dominguez. Cabreros del Monte. 1(1.
8168 103 Castrillo de Duero. 17 4 id. 512*50

Florencio Bastos. Castrillo de Duero.
TU 7996 220 Ceinos. 17 4 id. 760*19

Isidro Ramos. Ceinos. TU id 8166 446 Padilla de Duero. 17 4 id. 750*00
Simon de Haza. Padilla de Duero. IQ.

Id. id 8110 1575 Mayorga. 17 9 id. 456*00
Manuel Escudero. Mayorga.

id. 7965 79/73 Becilla. 17 9 id. 597*50
José del Agua. Becilla de Valderaduey id. 

TU 7925 7925 Id. 17 9 id. 590*06
Juan Valbuena.
Pántaleon Triana.
Eugenio Serrano.

Id.
M.

Morales.
1 panera.

5 1 quiñón de tierras.
1 TU

mi • 
id. 
id. 
id.

7979
7870
8144

62
1693

Id.
Morales.
Mayorga.

17
17
17

9 id.
11 id.
11 id.

50*00 
662*50 
500*12

Francisco Calderón.
Laureano Domínguez.

Mayorga.
Villanueva Caballeros. 2 quiñones de tierra y 1 era. id. 

id. 
id. 
id.

8580
8381 
8*^29

26
Villanueva Caballeros.

Id.
17
17

12 id.
12 id.

1551 ‘25
626*25

Manuel Domínguez. Id. 1 quiñón de tierras. Montealegre. 17 12 id. 551*25
Joaquín García. Montealegre. ! 1(1.

8151 151 Villacarralón. 17 12 id 1000*69
Valentin Herrero. Villacarralón.

Id.T J
876 Villardefrades. 17 14 id 245*00

Lorenzo Cano. Villardefrades. Itl» 
id. 
id

8045 64 Palacios. 17 14 id. 92*01
Manuel de la Cruz Alonso. Palacios. 1(1.

8054 Gatori. 17 14 id 531 ‘44
Valentin García. Gaton.

Id.
W-
TU ^

id 8128 1374 Mayorga. 17 14 ' id. 576*00
Isidoro Fernandez. Mayorga. 8094 Id. " ■ 17 14 id. 500*00

El mismo. Id. id 8059 6061 Palacios. 17 14 id. 112*06
D.^ Isabel Nieto. Población. IQ.

id. 
id.

58 Td. 17 14 id. 50*51
D Ruperto Diez. Palacios. 1 tierra.

2 id.
1 quiñón de tierras.

2 id. de id.
1 id. de id.

1 casa.
8 tierras.

1 quiñón de tierras.
1 tierra.

1 quiñón de tierras.
1 panera.
1 tierra.

2 quiñones de tierra, 
s 1 id. de id.

Id.
Id.

1 Id.

8059 59 Id. 17,14 id. 28*7,5
Nicolás Riva.
Mariano Valencia.
Gregorio Flores.

El mismo.

Id.
Id.

Villacarralón.
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

8042
8158
8159
7909

63
151

, 152
106

Id.
Villacarralón.

Medina de Rioseco.

17
17
17
17

14 id.
18 id.
18 id
20 id.

101*50
1613*76

162*50
37*56

D. Mancio Palencia. Medina de Rioseco. 8008 146 La Union. 17 20 id. 488*75
Eusebio Maroto.
Wenceslao Perez.

La Union.
Villardefrades. 838£

8364
871
265

Villardefrades. 
Langayo.

17
17

20 id.
20 id.

450*00
50*12

Ildefonso Gimeno. Langayo.
id 806£ 556 Id"*' 17 20 id. 18*87

El mismo.
D. Santiago Castañeda.

Id.
Becilla. id. 

id. 
id

7971
811t 759

Becilla.
Valoria. ■

17
17

23 id.
24 id.

76*0 7 
226*00

Alfonso" Guillen. Valoria. 805^f. 1915 Melgar de Abajo. 17 24 id. 50*31
Bernardino Alejos. 
Santiago Carrascal. 
Eugenio Torres.

Vega de Ruiponce.
Padilla.

lu. • 
id. 
id

8161
8111

439
Í 758

Padilla.
Valoria.

17
17

25 id.
25 id.

861*87
256*25

La Granja de S. André 78811 765 Valdunquillo. 17 27 id. 615*00
Joaquin Perez.
Valentin Pino.
Castor Espinosa.

La Bañeza. 
Rioseco. 

Pesquera de Duero,
id. 
id.

8251
830<

) 422
) 628

Montealegre. ■ 17'28 id.
1727 id.

■ .59*00
' 426*62
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Num. 428.

ADMINISTRACION MILITAR.

QUINTA SECCION. Núm. 450.

Habiendo dispuesto ehsenorippmev 
Jefe de la Brigada de obreros de Ad;, 
ministracion^ militar , se, vendan . en, 
pública subasta varios capotes, roses 
y correages inútiles, pertenecientes 
á esta 8? Sección, se hace saber por 
medio de este anuncio, para que las 
personas que quieran interesar en 
su compra se presenten el dia 29 del 
actual, á las once de la mañana, en la 
oficina de la indicada Seccio.o, donde 
se efectuará la espresada venta.

Valladolid 19 Abril 1880;—EI Co
mandante, José Villarias. ; ,

Apuníamiento constitucional âe 

. - ;;^Afí^zades.. . . ,

i I j|ÍIZ6AD0 STOIGIRAl DEL DISTRITO M U AÜOIEMH,

Él A'yLfntamiénto.'qúe présidé, en’j ^-^^Í^IENTOS, registrados en este Juzgadó duran te la 2." de- 
' sésioñ'éxtrébrdiríaiáá dél' dia lOfiel p ■ . vPP^A^ei raes de Abril-de 188.0., . ; ’
actual, acordó proceder al deslinde ^ 
y amojonamiento de la^ servidum- j

CUARTA SECCION.

NüM.' 438

Pon Joaquín diaria de Alós, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo J su partido.

Por virtud del presente se cita á 
Gregorio Sacristan, vecino dé Moja
dos,.para qué comparezca ante éste 
Juzgado en término-de ocho dias,,á. 
fin de que preste declaración en la. 
causa que se sigue contra Aniceto 
Sacristán y Joaquín Sangrador, de 
la misma vecindad, sobre allana
miento de morada de la casa de 
aquel, y se le ofrezca dicho precedi- 
miento; asi- lo tengo, dispuesto en 
providencia de hoy. -

Dado en Olmedo á diez y nueve de 
Abril de mil Ochocientos ochenta,¿-
Joaquin M. de Alós.—Por su 
dado, Marcial Mínguez Pereza

mán-

Núm. 43'9,

Hon José Maria djorie^a y ¿aéra, 
.Jue^ de primera insiancia del dis- 
trilo de la Plaza de esía capital.

Por el presenté primer edicto cito,, 
llamo y emplazo4 todos los que .se 
crean con derecho á la herencia,fié 
D. Raimundo Gómez García., natu-- 
ral de Pedrajas de San Esteban,/hijo i 
de D. Félix y'Doña . Antonia,'casafio 
con Doña Juana Calvo Santos,' artí
fice platero, de cuarenta y tres años 
de edad, vecino que fué de está'ciu-' 
dad, en la que falleció abintestate el 
dia veintitrés de Febrero último; 
para que dentro del término de ■ 
treinta dias comparezcan .en este 
Juzgado á egercitarle en légal forma, 
bajo apercibiimiento'que de no ve
rificarlo se les irrogará los perjuicios 
de derecho. ■ ; ' 1

Dado en Valladólid á veintiuno de 
Abril de 1880.—José María Norie'ga.' 
—Por mandado de S. S.“, Léon 
Gervás. :

‘brés penuarias quo Hayá-en este téi¡- 
mino municipal, señalandofiár prin
cipio, á los treinta dias-contadés descae 
que se publique este anuncio en él 
Poleiin oficial de la provincia, á fin- 
de que llegue á conocimiento de los' 
propietarios colindantes én las ante
dichas servidumbres,

MarzatéS a 20 c¡é Abri4de 1880,— 
El Alcalde, 'Miguel 'Goméz.—Ppr su 
mandado, Julian Alonso,^ Sec.retario.

-------------------—att—,---------_i--------- •

' • Núm.-434. • ‘

Apunta-niiento cônsf'itùcion'al de ■ 

Piñel de Arrila.

Po^ déstitucionldé! qué la obtenía 
. se haha vacante esta Secretaria con 
ía dotación anual de 330: peseUs.

Los aspirantes presentarán' sus 
solicitudes en la Secretaría déí este 
Ayunjanfiehto en ' él término , de 
quince di'as,. " ■ 

■ . Piñel deArriba 19-Abril 1880.— 
El Alcalde;^Benito de da Fuente;

NúJi. 436

Ápunlamiento coHslilucional de ‘ 

' .JVara del-^ey.' " "

Por acqprdo de esta Corporación 
municip^^se arriendan en pública 
subasta, para el año, económico pró
ximo ^e 1880 á lÚ81j los derechos, 
'le'consuñios, cerç^lps y sal d^'^estei 
distrito, bajo; el tipo de 80,75.8 pe
setas y 78~'céntimos a que asciende- 
el encabezamiento con la Hacienda' 
y re.cai’gos autorizadós; con sujeción^ 
al pliego fie condiciones que séjhalla 
de manifiesto en t-lat^Sscretaria de

.'éste Ayuhtamienlo^^reviniendo'quei  
no se admitirá postura, que no cubra' 
aqu'dla cantidad, ó' ’'''

El remate tendrA^ugar ,en las;Ca
sas Gonsí,étÓl-*iales,ó-ant-e el Ayunta
miento dp^ésta ciudad; el dia'S del 

próximo r.mes de rMaVo, fie fiiez á 
doce de sÜ'mañanafi ‘ á : ;

Lo qué.se hace público pavjme
dio del presente parajque llegue á 
noticia dé,las personas que quieran 
inieresarseén la subasta.

Nava fiel Rey 4 '21' de Abrii de 
..1880 —El Alcalde accidental, Feli
pe Cruzado.

DIAS,

11 
12 
13 
14
15 
Í6 
17 
18 
19
20

TOTAL..

NACIDOS VIVOS.

Legítimos

«
S

NACIDOS SIN VIDA
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2
2
2
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1
1

4
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6
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»
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»

9
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»
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» 
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Total
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9 » 9 » 3
» » 2' •
» 9. • » » 4
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» 9 9 9 2'
» - » 15
» » • ■ 9 0

•5 '

» » 9 58

s

ArroVo“ “"“W»1 Wlente. .Hartin

‘ r Núm. 430, ■

JUZGADD SUSEIPAL DEL DISTRITO DÉ LA AUDÍEACIA
^.?fWWE,tJ-egistradas en este Juzgado duranle Ia2*de

FÁttg.ciDQS;
DIAS.

Solteros.'.

11

15
14
18
16
17
18

•W
20

4‘-
2

2'

■2'

-VARONES.

Ca?adosi, Viudos, TOTAL. Solteras

HEMBRAS. TOTAL

Casadas. Viudas. TOTAL.
general.

TOTAL.. 12'

» 
» 
» 
»

»

1

1 
1
n 

» 

» 

» 

» 

»

• ■ 4
1

2'

4
5'
3 '

6

4" '

' 3,

2

1
1. -
»

17

»
»
1

»
1
»

4 8

»
»

»

1

n
1
»
»
4/

»
3

'2'

1
1
1

8
2 '
3
4
3
5.
4
4

3 41

Arrovo^^^^^*^ ’^ Abril de 1880 —Él Juez mühiéiieat suplente, Martin

ANÜNG19S pmiCnL4RES.
.NOVÍSUW.-.COMPILACION (JENERAL

DE LAS 'DISPOSICIONES VIGENTES SOBRE 
EL ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

.DICCIONARIO-’'-- 
formadJ'para "servir de indice al. 

teccto qjlcial.
PoR D. Eduardo Augusto de Besson-, 

S.e,..yende á 40 .rs.æn la imprenta 
dé Férnáncip.' Santarén.

DERECHOS Y, ATRIBUCIONES 
de los encantados de la policía Judicial

Extracto detallado de cuantas obli
gaciones les impone la novísimacom-

• ' pilacion general de las disposiciones 
■ vigentes sóbre el enjuiciamiento cri
minal. : - .

Librito muy útil para los agentes,de 
segurifiDd-pública,.Alcaldes, Alcal- 
des‘de barrio, JefesyOficiales ó in- 

- dividuos dje la Guardia civil, serenos, 
celadores,'guardas'de montes. Jefes 
y Alcaideside establecimientos pena
les, alguaciles de Tribunales y Juz
gados.

Se vende en la imprenta de éste 
periódico á 1 real y 50 céntimos.

Valladolid.—Imp. y lit. de F Santarén.
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